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EDO 

DATOS DEL 

CONTRATO 

DATOS DE LA OBRA 

ADJUDICACIÓN 

DATOS DE LA 
CONTRAT ISTA 

SEC. DE FINANZAS 

VIGENCIA 

CARÁTULA DE CONTRATO 
1 1 

26 1 10 1 18 
FECHA DE CONTRA TO 

1 1 . OIA MES AÑO 

1 

TIPO: 
No. DE CONTRA TO OP-18-0102 

NUEVO 

No. DE CONCURSO: FECHA DE 1 25 10 1 18 FECHA DE CELEBRACfÓN 26 1 10 1 18 

ADJ-DIR-18-013 
AOJUDICAClON 

1 OÍA MES 1 AÑO 
DEL CONTRATO ORIGINAL DIA 1 MES 1 AÑO 

IMPORTE DEL CONTRATO: $6,465,517.24 + I.V .A. $7,500,000.00 

ASIGNACIÓN INICIAL: $6,465,517.24 + I.V.A. $7,500,000.00 

IMPORTE DEL ANTICIPO: $3,232,758.62 + I.V.A. $3,750,000.00 

FIANZA DEL ANTICIPO: No. 010-04-I - 9437 $3,750,000.00 

AFIANZADORA DEL ANTICIPO: ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO: No. 010-04-I-9438 $750,000.00 

AFIANZADORA DEL CUMPLIMIENTO: ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. 

PARTIDA 

"INSTITUTO MEXIQUENSE DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, CONSTRUCCIÓN (FASP 2018)/ 

RAPPEL Y MÓDULO DE AULAS". (OBRA NUEVA) NEZAHUALCÓYOTL, TODO EL MUNICIPIO 

LOCALIDAD: MUNICIPIO: 

TODO EL MUNICIPIO NEZAHUALCÓYOTL 

SECTOR: FUENTE DE RECURSOS: 

16 ESTATALES 

PROGRAMA : 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL 

CLAVE PRESUPUESTAL: 

1.11285 4 .18 

X 1 

CONTRATISTA: 

GRUPO PIREO , 

ADJU'OICACION 

DIRECTA 

S.A. DE c.v . 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

GPI041129Q41 

DOMICILIO: 

INV 'I TACI ON 

RESTR IN GIDA 

PASEO DE LA VERDAD MZA. 12 LT. 97, CASA 1, COL. 

CHALCO, CHALCO , ESTADO DE MÉXICO, C. P. 56600 

No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN ó ASIGNACIÓN: 

203200-APAD-FASP-0761/18 

PLAZO DE EJECUCIÓN: FECHA DE INICIO ~ 29 1 10 l 2010 I 
1 DIA 1 1 AOO 1 MES 

LIC I TACIÓN PUBLICA 

CLAVE: 

SAOP/060515/11947/Rl 

TELÉFONO (S): 

PASEOS DE 
55 36100682 

(554)184-6977 

FECHA: 

24 DE JULIO DE 2018 

1 31 1 FECHA DE TERMINACIÓN: r 1 DÍA 

1 50% 

100% 

10% 

TORRE DE 

12 1 2018 

MES 1 AÑO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRAC IÓN Y CONSTRUCC IÓN 

SECRETARÍA DE OBRA PÚBLIC A 
SUBSECRETARÍA DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA 
D IRECCCI ÓN Gf. l'.'ERALl>EAO fl.·t l NISTRAC IÚN\' 
CONSTK UO: ION DE DURA 

DE OBRA PÚBLICA 

IN~~O MICHEL C1JEN 

NOMBRE 'i FIRMA 

L. LA MERCED , 
CO C.P. ~0800 
861 
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"2018. Año del Bicen tenario del Natalic io de Ignacio Ran1irez Ca lzada El Nigromante ". 

CONTRATO OE OllRA PÚBLICA NO. OP- 18-0102 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y T IEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
U A PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA. 
QUE EN ADELA TE SE DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA". REPRESENTADA EN ESTE DOCUMENTO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA. INGENIERO 
GERARDO MICIIEL CUEN, Y POR LA OTRA PARTE GR UPO PIREO, S.A. DE C.V. QUE SE DENOMINARÁ 
"LA COi\T RATIST A". REl'RESENTADO(A) POR EL ___ EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES : 

DECLARACIONES 

PRIMERA. - DE "LA DEPENDENCIA" 

A. QUE PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COM PETENCIA. EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
CUENTA CON LAS DEPENDENCIAS QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLECEN. ENTRE LAS 
QUE SE ENCUENTRA "LA DEPENDENC IA" QUIEN COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO Y CUYO REPRESENTA TE ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRARLO. EN TÉRM INOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO: 3. 15. 17 Y 19 FRACCIÓN IX. DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO: 12.2. 12.3 Y 12.6 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA 
PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO [)F, MÉXICO. l. 3 FRACCIÓN V. 5. 12 FRACCIÓ:-.1 
XIII Y 15 FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA: ASÍ 
COMO LA FUNCIÓN 7 DEL NUMERAL 229220000 DEL MANUAL GENERAL DE ORGANIZAClÓ DE LA 
SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA. 

B. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. SE CUE 1TA 
CON LA AUTORIZACIÓN Y/0 ASIGNAC IÓN PRESUPUESTAL, MEDIANTE OFICIO NÚME RO 203200-
APAD-FASP-0761 /18, DE FECHA 24 DE .JULIO DE 2018, CON CA RGO A LA PARTIDA NÚMERO 112854 
DEL FONDO DE APORTAC IO NES PARA LA SEGURIOA I) PÚHLICA DE LOS ESTADOS. 

C. QUE LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. SE REALIZÓ POR ADJUDI CAC IÓ l'i DIRECTA Nº 
DE CONCURSO ADJ-D IR-18-013, EN RASE A LOS UNEAMIE TOS, QUE ESTABLECE EL LIBRO 
DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA. DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y SU REGLAMENTO. 

D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. EL 
UBICADO EN: CONSTITUYENTES NO. 600 ESQ. JOSÉ VICENTE V ILLAD A, COL. LA MERCED, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50080. 

E. QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCC IÓ N: EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 2 15 DEL 
REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCCMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMIN ISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO: A NOMBRAR AL SERVIDOR PUBLICO RESTDENTE DE OBRA; PARA DAR IN ICIO A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y CUY AS FUNCIONES SERÁN EN FORMA ENUNCIATIVA MAS O 
LIMITATIVA LAS SEÑALADAS EN EL NUME RAL 217 DEL MISMO CUERPO LEGAL EN CITA. 

SEGUNDA . - GRUPO PIREO, S.A. DE C.V. 

A. QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD, CON EL.ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 
OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO 
B. QUE EL _____ _____ ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO 

GENERALO~~~g¡:;gT~;~E~:o~t~~~IA~~~~ftºP ,.U_B_I _IC_O_ N_U_M_E_R_O_ J J ,_ ______ _ 

------------------- ERSONALIDAD QUE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD NO LE HA SIDO REVOCADA NI LIMITADA EN FORMA ALGUNA. 

C. QUE ES ___ __, Y CONVIENE QUE, SI LLEGASE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD , EN SEGUIRSE 
CONSIDERANDO COM0 [::""1-· POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR 
LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRAN.IERO. BAJO PENA DE PERDER EL BENEFICIO DE 
LA NAC IÓN ··•• troDO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. 

D. QUE TU:::NE CAPAC IDAD JURÍD ICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO CON LA ORGANIZACIÓN Y LOS 
ELEMENTOS TÉCNICOS Y HUMANOS NECESARIOS PARA ELLO,PORLOQUEES PATRÓN QUE REÚNE 
LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

E. QUE SU REPRESENTANTE. SE IDENTIFICA CON CREDENC IAL PAR.\ VOTAR. EXPEDIDA POR EL 
Ii\ STIT UTO FENDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE EL ~ TO R NÚMERO 

-

Contrato: OP-18-0102 SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE AGUA Y OBRA PÚBLICA 

NISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA PuPl ICA 
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F. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE 
LA OBRA PÚBLICA DEL CÓD IGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SU REGLAMENTO. 
LOS CONCEPTOS. LAS NORMAS VIGENTES DE CONSTRUCC IÓN DEL LA DEPEND ENC IA, LAS 
ESPECIFICAC IONES DE LOS TRABA JOS EN PROYE CTO, LOS MONTOS DE LOS TRABA JOS. EL 
DOCUMENTO EN QUE SE CONS IGNAN LOS PREC IOS UN ITARIOS Y LAS CANTIDAD ES DE TRABAJO 
AP ROXIMADOS, AS Í COMO LAS NO RMAS Y ESPECIFICAC IONES GENERALES DE CONST RUC CIÓN EN 
V IGOR Y LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓ N DE LOS TRABA JOS. 

C.. QIJE CONOCE EL SIT IO EN QUE HABRÁN DE EJECUTA RSE LOS TRABA JOS. PARA PREVER LAS 
POSIBLE S CON TIN GENCIAS QUE LLEGAREN A SURG IR. 

11. QUE IIA ENT REGADO A "LA DEPENDENC IA" UN PR ESU PUESTO QUE CONTIE E LOS TRABAJOS A 
EJECUTAR CUMP LIENDO CON LO SOLICITADO POR LO CUAL "LA DEPENDENCIA " HA AS IGNADO 
EL CONTRATO A "LA CONTRAT ISTA". 

l. QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL "LA CON TR ATISTA" ESTÁ FACULTADO PARA: 
CONST RUCC IÓN Y TODO LO RELA CIONADO CON Sll OBJ ETO . 

. J. QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DEC IR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCU LO 12.48 DEL LIBRO DÉC IMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓD IGO 
ADM INIST RAT IVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

K. QUE SE ENCUEN TRA AL CORRIE TE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES SIENDO SU 
REGISTRO FEDERAL DE CONT RIBUYENTES: GPI041129Q41, QUE DECLARA QUE ESTÁ INSC RITO EN 
EL PADRÓ N DE CON TRATISTAS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

L. QUE SEÑALA CO MO DOMI C ILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONT RATO EL UBICADO E : 
PASEO DE LA VE RDA D MZA. 12 LT. 97, CASA 1, CO L. PASE OS DE C HALCO, C HALC O, ESTADO DE 
MÉXICO, C.P. 56600. 

EXPUESTO LO ANTERJOR. LAS PARTES, RECONOCIÉNDOSE MUTUAM ENTE LA PERSONALIDAD , 
CAPAC IDAD Y REPRESENTAC IÓN CON QUE CO MPAREC EN A LA CELE BRACIÓN DE ESTE CON TRA TO. SE 
OBLIGAN AL TENOR DE LAS SIGU IENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 

"LA DEPEN DENC IA" ENCOMIENDA A "LA CONTRATI STA" LA REAL IZAC IÓN DE LOS TRABAJOS 
RELATIVOS A "'INST ITUTO MEX IQUENSE DE SEGU RIDAD Y JUSTICIA, CONSTR UCCIÓN (FAS I' 
20l8 )fTORR E DE RAPPEL Y MÓDULO DE AUÑAS". (OBRA NUEVA) NEZA HUA LCÓYOTL , TODO EL 
MUN IC IPIO ' Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. ACATANDO PARA 
ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS SEÑALADOS EN LA 
DECLARAC IÓN "F" DEL APARTADO DE DECLARACIONES DE "LA CONTRATIST A", APEGÁNDOSE DE 
IGUAL MODO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESU PUESTOS Y ESPECIF ICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES. ASÍ COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENT ES EN EL LUGAR DONDE DEBAN 
REALIZARSE LOS TRABAJOS. MISMOS QUE SE T IENEN POR REPRODUC IDOS COMO PART E INTEGRANTE 
DE ESTA CLÁUSULA. 

LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS Y ESPEC IFICAC IONES A QUE SE AL UDE EN ESTA 
CLÁUSULA. DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LOS OTORGANTES , COMO ANEXOS, PASARÁN A FORMAR 
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO. QUEDA ENTEND IDO POR LAS PA RTES , QUE LA 
BITÁCORA QUE SE GENERE, CON MOTIVO DE LA REA LIZACIÓ N DE LOS TRABA JOS MAT ERIA DE ESTE 
CONT RATO , FORMARÁ PARTE DEL MISMO, Y SU USO SERÁ OBLIGA TOR IO. DE IGUAL FORMA QUEDA 
PACTADO, QUE EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE SEGENERE,CON MOT IVO DE LA REA LIZA CIÓN DE LOS 
T RABAJOS MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO. PASARÁ A FORMAR PART E INTEGRANTE DEL MISMO. 

SEGUN DA. - MONTO DEL CONTRATO. 

EL MONTO TOTAL DEL PRES ENTE CONTRATO, ES DE: $7'5 00,000.00 (SIETE MILLONES QUINIENTOS .\1IL 
PESOS 00/ 1001\1.N.), QUEDA CONVENIDO POR "LAS PART ES" QUE LA CANTIDAD REF ERIDA INCLUYE YA 
EL ltvlPUESTO AL VALOR AGREGADO, MONTO QUE INCLU YE G EST IÓN Y GASTOS NECESA RIOS PARA 
QUE "LA CONT RATI STA" LLEVE A CABO EL OBJETO DE ESTE INSTR UMENTO . MISMO QUE SÓLO PODRÁ 
A JUICIO DE "LA DEPENDE NCIA" SER MODIFI CADO POR RAZONES FUNDADAS, MOTIVADA S Y 
EXPL ÍCITAS, CELEBRA NDO PARA TAL EFECTO UN CONVEN IO POR ·"LAS PARTES" CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL LIBRO DÉC IMO SEGUNDO DEL CÓD IGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉX ICO 
ASÍ COMO SU REGLAMEN TO . 

TE RCE RA. - ANTIC IPOS. 

-

Contrato : OP-18-010 2 ARIA DE OBRA PÚBLICA 
SUBSEC"'R""E""T

1911
A.,.R""1A""D_.E AGUA Y OBRA PÚBLICA 

E ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCION DE OBRA PÚBllct 
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PARA EL IN ICIO DE "LOS TRABA,JOS" . OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO "LA DEPE NDENCIA" 
OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 50% (C INCUENTA POR C IENTO), DEL CUAL EL 20% (VE INTE POR 
CIENTO) ES PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y EL OTRO 30% (TRE INTA POR CIENTO) PARA MATERIAL 
Y EQUIPO, IMPORTE QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $3'7 50,000.00 (TR ES MILLONES SETE CIENTOS 
CINClJEN TA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
QUEDA CONVENIDO POR "LAS PARTES" QUE LA CANTIDAD REFERIDA INCLUYE Y A EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, POR LO QUE "LA CONTRATISTA" . SE OBLIGA A UT ILIZAR EL ANTICIPO OTORGADO 
EN LA COMPRA DE MATERIAL Y EQUfPO PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
QUEDA ESTABLECIDO QUE EL ANTICIPO SEÑALADO. ES EL CONTEMPLADO EN EL OFI C IO DE 
INV ITAC IÓN Y EL RESULTA TF. DEL PROGRAMA DE EROGACIÓN CONTENIIJO EN LA PROPUESTA 
PRESE TAOA POR "LA COI\TRA TISTA" DE TRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE 
MOTIVA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 
EL A TICIPO SE ENTREGARÁ A "LA CONTRATI STA" MEDIANTE CHEQUE, PREVIA ENTREGA QUE 
EFECTÚE ÉSTE A "LA DEPE 1\DENC IA" DE LA GARANTiA i\ QUE SE ALUDE EN LA C Li\ USU LA NOVENA. 
EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL A TICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR SIN MODIFICAR EN IGUAL 
PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO, FORMALIZANDO MEDIANTE CONVENIO ENTRE "LAS 
PARTE S" LA NUEVA FECHA DE IN ICIACIÚN; SI "LA CONT RATI STA " NO ENTREGA LA GARANTÍA DEL 
ANTICI PO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 12.45 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO 
TANTO ÉSTE DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA. 

CUARTA. - FORMA DE PAGO. 

"LAS PART ES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN 
MFOIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES. CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE 30 
(TREINT A) DÍAS, QUE ABARCARÁN LOS TRABAJOS REALIZADOS CONFORME AL PROGRAMA QUE 
SERÁN PRESENTADAS POR" LA CONTRATIST A" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, ACOMPAÑADA DE 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENT ES A LA FECI IA DEL 
f'O RTF . "LA DEPENDENC IA" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS SIGUIF. TFS. PROC.FDFRÁ A SlJ 
REVISIÓN Y E:--J SU CASO AUTORIZACIÓN: CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL 
TÉRMINO ANTES SEÑALADO. SE fNCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE "LA 
DEPENDENCIA" INICIE SU TRÁMITE DE PAGO. CONVIENEN "LAS PARTES" QUE LAS ESTIMACIONES SE 
CUBRIRÁN A "LA CONTRATISTA" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS IIÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DE QUE SE HUBIEREN ACEPTADO Y FIRMADO POR "LAS PARTES". 

QUEOA ENTENDIDO, QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 242 DEL REGLAMENTO 
DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS ÚNICOS 
TIPOS DE ESTIMACIONES QUE SE RECONOCERÁN PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁN 
LAS CORRESPONDIENTES POR TRABAJOS EJECUTADOS: DE PAGO DE CANTIDAD ES ADICIONALES O 
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO ORIGINAL DEL CONTRATO; Y DE GASTOS NO 
RECUPERABLES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 67 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN RELACIÓN CON EL 249 DEL REGLAMENTO DEL 
LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMIN ISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL RESIDENTE DE OBRA ErECTUA RÁ LA REVISIÓ Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES POR 
TRAl:3AJOS EJECUTADOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE QUINCE DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN; EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS 
ONU MÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN 
E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 
EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HA CE R CO N STAR EN LA BITÁ CO RA LA FEC II A DE PRESE NTA C IÓN DE 
LAS ESTIMACIONES; SI "LA CONTRATISTA" NO PRESENTA LAS ESTIMACIONES CON LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA EN EL CONTRATO. EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ ASENTARLO EN LA BITÁCORA. LA 
cST IMACIÓN NO PRESENTADA EN TIEMPO SE ACEPTARÁ IIASTA LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE. SI 
RESPONSABILIDAD PARA "LA DEPE NDENCIA". 

El. PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS 
YA QUE "LA DEPE NDENC IA" TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR TRABAJOS FALTANTES O MAL 
EJECUTADOS, Y EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. 

QUEDA IGUALMENTE CONVENIDO QUE TODO PAGO SE EFECTUARA E LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TESORERÍA PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, UBICADA EN AVENIDA SEBASTIÁN 

ERDO DE TEJADA PONIENTE NO. 300, EN PALACIO DE GOBIERNO. PRIMER PISO. PUERTA NO. 238. EN 
T'QLUCA, ESTADO DE MÉX ICO ; S IN PODER t XI GIR MAYOR Rt:TR IBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCE PTO. 

-

Contrato: OP-18-0102 SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE AGUA Y OBRA PÚBLICA 

INISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA "Úl:ll IC".A 

rced Toluca Estado de México C .P. 50080 
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QUI NTA. - PAGOS EN EXCESO. 

"LAS PARTE S" CONVIENEN QUE F,N CASO DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "LA CONT RATI STA". 
ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CA TIDADES PAGADAS EN EXCESO. MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES A RAZÓN DE ADICIONAR A LA CANTIDAD ADEUDADA EL COSTO PORCENTUAL 
PROMEDIO (C.P.P.) PUBLICADO EN LOS DIARIOS DE CIRCULACIÓN NAC IONAL, MÁS EL 5% (CINCO POR 
CIENTO) MENSUAL. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO. DESDE LA FECIIA DE PAGO HASTA QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA DEPENDENC IA ". 
"LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESARCIR EL DAÑO PATRIMONIAL A "LA DEPENDEN CIA ", PARA EL 
CASO EN QUE SE DETECTEN VOLÚMENES DE TRABAJOS PAGADOS YNO EJECUTADOS EN QUE HUBIERA 
INCURRIDO "LA COl'iT RAT ISTA " DERIVADO DE LOS TRABAJOS DE AMPARADOS BAJO EL PRESENTE 
CONTRATO. 

SEXTA. - PLAZ O DE EJECUC IÓ N. 

SE ESTABLECE UN PLAZO TOTAL DE 64 DÍA S NAT URALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
OBLIGÁNDOSE "LA CONTRATISTA " A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DÍA 29 
DE OCT UBRE DE 2018 Y A TERMINARLOS PRECISAMENTE EL DÍA 31 DE DI CIEMBR E DE 2018, PLAZO 
QUE ÚNICAMENTE PODRÁ A JUICIO DE "LA DEPENDENC IA", SER MODIFICADO POR RAZONES 
FUNDADAS, MOTIVADAS Y EXPLÍCITAS. CELEBRANDO PARA TAL EFECTO UN CONVENIO SIGNADO POR 
"LAS PARTES". CONFORME A LO DISPUESTO POR EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO. ESTE CONVENIO SERÁ EL ÚNICO 
DOCUMENTO QUE ACREDITE CUALQUIER MODIFICACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRATADO. 

Sf: PTIMA . - OBLIGACIONES. 

PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "LA CONTRATI STA" SE OBLIGA A: 

A. INFO RMAR A "LA DEPENDENCIA" POR ESCRITO AL DÍA SIGUIENTE DE HABER RECIBIDO EL 
ANTICIPO, PARA QUE SE DETERMINE LA AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
DE EJECUCIÓN. "LA DEPENDENC IA" NO AUTORIZARÁ A "LA CONTR AT ISTA" DICHA 
REPROGRAMACIÓN SI ÉSTA SE SOLICITA FUERA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA 
CLÁ USULA SEXTA DE ESTE CONTRA TO. 

B. INFORMAR A "LA DEPENDENC IA " POR ESCRITO LA FECHA EN QUE INICIARÁ LOS TRABAJOS PARA 
QUE "LA DEPENDENCIA " DÉ SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA OBRA. "LA DEPENDENCIA" 
ASIMISMO. NO RECONOCERÁ TRABAJOS EJECUTADOS POR "LA CONTRATI STA" A TERIORES A 
LA FECHA ANTES REFERIDA. 

C. DESIGNAR EL PERSONAL NECESARIO DEBIDAMENTE CAPACITADO Y EN SU CASO ESPECIALIZADO 
PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS. DE TAL SUERTE. QUE SE CUMPLA AL 100% LA PROPUESTA 
EMITIDA POR "LA CONTRATI STA " PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. 

O. ACO DICIONAR EN EL LUGAR O LUGARES QUE "LA DEPENDENC IA" LE I DIQUE. LAS 
INSTALACIONES NECESARJAS PARA EL ADECUADO ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES. 
EQUIPO. HERRAM.IENTA Y DEMÁS ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
ALUDIDA OBRA, EN EL CONCEPTO DE QUE DICIIOS EFECTOS, SERÁN GUARDADOS BAJO LA 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE "LA CONT RAT ISTA". 

E. QUE EL PERSONAL DESIGNADO PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 
OBSERVARÁ LAS DISPOSICIONES QUE TIENE IMPLEMENTADAS "LA DEPENDE 'CIA" PARA EL 
CONTROL DE LAS PERSONAS QUE TIENEN ACCESO A SUS INSTALAC IONES: ASÍ COMO CUALQUIER 
OTRO TIPO DE INDICACIONES QUE AL EFECTO EMITA EL MISMO. 

F. PROPORCIONAR, ADEMÁS DEL PERSONAL SE - ALAUU EN EL INCISO "C' UE ESTA CLÁUSULA. EL 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN SIN COSTO PARA "LA DEPENDENCIA" QUE SEA NECESARIO PARA 
VIGILAR LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES CO TRAiDAS EN EL PRESENTE 

-

CONTRATO, LA CUAL NO SERÁ PARTE DEL GRUPO DE TRABAJADORES ASIGNADOS. -~-
C. REPARAR CUALQUIER DAÑO O DETERJORO AL INMUEBLE POR MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA; ASÍ COMO LA REPOSICIÓN DE OBJETOS DESTRUIDOS O DAÑADOS CON RESPECTO A LOS 
OBJETOS QUE DESAPAREZCAN. SE EFECTUARÁ UNA INVEST IGACIÓN CON ANUENCIA DE "LA 
DEPENDENCIA " PARA EL EFECTO DE DESLINDAR RESPONSABILIDADES EN UN TÉRMINO NO 
MAYOR DE 72 HORAS. 

11. ATENDER EN FORMA INMEDIATA. TODOS Y CADA UNO DE LOS REPORTES. QUE SÍEW, 

DEFICIENCIAS EN LA EJECUCIÓN DE [ Jla..S..E...Ill::.EC.IJ L 
SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 

Contrato: OP-18-010 2 ---------- SUBSECRETARIA DE AGUA y OBRA PÚBLICA 
1,,CION GENERAL~ISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA P JBLICA 
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ESTADO DE MEXICO 

"2018. Año del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez. Calzada. El N.gromante·. 
l. SUJETARSE A LAS IND ICACIONES QUE EMJTA "LA DEPENDE NCIA", POR CONDUCTO DEL 

RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA. EN LA QUE SE ESTÉ EJECUTANDO LOS T RABAJOS: PARA EL 
CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE EL EQUIPO. MATERIALES Y/0 PRODUCTOS QUE EMPLEE "LA 
CONTRATISTA" SEAN INADECUADOS O DE MALA CALIDAD . 

. J. IGUALMENTE SE OBLIGA "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES. SUS DERECIIOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS: ASÍ 
COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARE ESTE 
í.ONTRATO . SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA DEP ENDE NC IA" . 

K. EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. 
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS 
SEÑALADOS EN EL INCISO ("F"). DE LA DECLARACIÓN SEGUNDA DE ÉSTE CONTRATO: ASÍ COMO 
EN SU PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA CON MOTIVO DE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

L. EL USO DE LA BITÁCORA COMO OBLIGATORIO DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE 
OBRA. A FIN DE QUE LAS CO SULTAS REQUERJDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO. SIN QUE ÉSTA 
PUEDA SER EXTRAÍDA DEL LUGAR DE LOS TRABAJOS. AJUSTÁNDOSE A LAS NECESIDADES DF. "LA 
DEPENDENCIA" , DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD DE LA MATERIA. 

M . PROPORCIONAR A "LA DEPE NDENCIA" CUALQUIER INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 
ÉSTA LE SOLICITE EN RELACIÓN A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

N. ADOPTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE ÉL MISMO O "LA DEPENDE NC IA" ESTIMEN 
NECESARIAS EN RELACIÓN A LA EJECUCIÓN DE LA MENCIONADA OBRA. 

O. ATENDER LAS INDICACIONES QUE PARA LA EFICAZ REALIZACIÓN DE LA OBRA MATERIA DE 
CO TRATACIÓN. RECIBA DE "LA DEPENDEN CIA" . 

P. TRAMITAR POR SU CUENTA EN SU CASO. LAS LICENCIAS O PERMISOS NECESARIOS PARA LA 
INSTALACIÓN DE LAS PROTECCIONES NECESARIAS PARA EL PÚBLICO EN GENERAL. A FIN DE 
EVITAR DAÑOS A "LA DEPENDENCIA". . 

Q. INFO RMAR DE INMEDIATO A "LA DEPENDE NC IA" CUALQUIER CASO DE SINIESTRO. ACCIDENTE U 
OTRA ANOMALÍA QUE SE PRESENTE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA Y EN 
RELACIÓN CON LA MISMA. 

R. RESPONDER ANTE "LA DEPENDEN CIA" DE LA IIONRADEZ. BUENA CONDUC l'A Y EFICIENCIA DE 
LOS TRABAJADORES QUE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN l)F, LA OBRA CONTRATADA. 

S. CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS, QUE RESULTEN APLICABLES A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE 
CONTRATO. EN EL EVENTO DE QUE, POR INCUMPLIMIENTO DE DICHAS DISPOSICIONES SE 
IMPUSIERE A "LA DEPENDENCIA" ALGUNA MULTA O SANCIÓN. "LA CONTRAT ISTA" SE OBLIGA 
A CUBRIR POR SU CUENTA EL IMPORTE DE LAS MISMAS Y A REALIZAR DE INMEDIATO. LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES. A FIN DE REGULARIZAR LA SITUACIÓN CREADA. 

T. DEJAR TOTALMENTE LIMPIAS Y LIBRES DE ESCOMBROS LAS ÁREAS EN QUE SE HAYA REALIZADO 
LA OBRA MATERIA DE LA CONTRATACIÓN. 

ll. COMUNICAR DE INMEDIATO A "LA DEPENDEN C IA" POR ESCRITO, LOS CASOS EN LOS QUE A SU 
JUICIO DEBA REALIZARSE ALGÚN TRABAJO NO CONTEMPLADO EN EL PRESENTE CONTRATO. CON 
EL FIN DE QUE "LA DEPENDEN CIA " RESUELVA. EN DEFINITIVA. 

V. HACER DEL CONOCIMIENTO OPORTUNO DE "LA DEPENDENCIA " CUALQUIER HECHO O 
CIRCUNSTANCIA QUE PUEDA TRADUCIRSE EN BENEFICIO. DAÑO O PERJUICIO DE ÉSTE. 

W. COMUNlú\ R POR ESCRITO OPORTUNAMENTE A "LA DEPENDE NC IA" CUALQUIER CAMBIO A SU 
DOMICILIO O NÚMEROS TELEFÓNICOS. 

X. EXHIBIR CONSTANCIA POR LA CUAL SE ACREDITE QUE CUENTA CON PÓLIZA DE SEGURO QUE 
AMPARE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS PARA RESPONDER DE LOS 
POSIBLES DAÑOS O PERJUICIOS QUE LLEGASEN A OCASIONARSE A TERCEROS DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. HASTA POR UN MONTO DEL 10% DEL COSTO DE LA OBRA. DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO. 

OCTAVA. DISPOl\1 BILll>AD DEL I NMUEBLE Y DOCUMEN TOS ADMINISTRATIVOS. 

"LA DEPENDEN CIA " SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRAT I STA", EL INMUEBLE EN 
QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS. MATERIA DE ESTE CONTRATO; ASÍ COMO OBTENER 
LOS DICTÁMENES. PERMISOS. LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUlt::RAN PARA SU 
REALIZACIÓN. 

NOVENA . - GARANTÍAS. 

-

Contrato: OP- 18-0102 SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE AGUA Y OBRA PÚBLICA 
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ESTADO DE MÉXICO 

·'2018 Año del Bicentenario del Natatício de Ignacio Ramírez Calzada El Nig1 omante '. 

"LA CONTRATI STA" SE OBLIGA A CONSTITIJIR GARANTÍAS DE ANTICIPO. CUMPLIMIENTO Y BUENA 
CALIDAD, CON UNA VIGENCIA DE I AÑO MÍNIMO. DE CONFORMIDAD CON EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO. 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO: SU REGLAMENTO Y EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DE FIANZAS. 1::N LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO. PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. DE FECHA 01 DE 
NOVIEMBRE DE 20 10. POR LO QUE: 

A. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR FIANZA POR EL IMPORTE TOTAL CON LV.A. DEL 
ANTICIPO RECIBIDO, MEDIANTE PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE GOBIER NO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y/O SECRETARÍA DE OBRA PÚBL ICA. CONVIENEN "LAS PARTES" QUE LA FIANZA DEBERÁ SER 
PRESENTADA POR "LA CONTRATISTA " EN UN PERIODO DE 5 DÍAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL 
PRESENTE PARA QUE "LA DEPEND ENCIA" INICIE EL PROCESO PARA EL PA(iO. 

B. "LA CONTRATISTA " SE OBLIGA A OTORGAR FIANZA DE CUMPLIMIENTO POR EL 10%( DLEZ POR CIENTO) 
DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, !.VA INCLUIDO MEDIA TE PÓLIZA EXPEDIDA POR lJNA 
INSTITUCIÓN AFLA ZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DEL GOB IERNO DEL ESTADO 
DE MÉXI CO Y/0 SECRETARÍ A DE OBRA PÚBLI CA. CONVIENEN "LAS PARTES" QUE LA FIANZA 
DERF.RÁ SER PRESENTADA POR "LA CONTRATI STA" EN UN PERIODO DE 5 DÍAS DESPUÉS DE LA FIRMA 
DEL PRESENTE PARA QUE "LA DEPENDENCIA" INICIE EL PROCESO PARA EL PAGO. 

C. "LA CONTRA TI STA" SE OBLIGA A CONSTITUrR FIANZA POR MEDIO DE UNA INSTITUCIÓ 
AFLANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y/0 
SECRETARÍA DE OBRA PÚBLIC A, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE 
RESULTAREN EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y CUALQUrER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
l lUBIERE INCURRIDO "LA CONTRA TI STA" POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL lMPORTE TOTAL CON LV.A. DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, DE CONFORMIDAD CON EL LIBRO 
DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO, LA 
CUAL DEBERÁ SER ENTREGADA AL MOMENTO DE PRESENTAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 

CUANDO SE REALICEN CONVENIOS DE MODIFICACIÓN AL PLAZO O MONTO DE LOS CONTRA TOS. LA 
MODIFICACIÓN A LAS GARANTÍAS, DEBERÁ ENTREGARSE AL CONTRATANTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DE LOS CONVENIOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 119 DEL 
REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE Ml~XICO. 
INCLUYENDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LAS EMPRESAS DEBEN ENTREGAR PARA LA FIRMA DE LOS 
MISMOS. COMO SON LOS RESPECTIVOS E DOSOS A LA FIANZAS DE ANTICLPO Y CUMPLIMIENTO. 

DECIMA. - AJUSTE DE COSTOS. 

"LAS PARTE S" ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS 
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREV ISTAS DE 
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN 5% (CINCO POR CIENTO) O 
MÁS EN LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS: AL MOMENTO DE OCURR IR DICHA 
CO TINOENCIA. LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
SEÑALADO POR EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
ASÍ COMO SU REGLAMENTO. 
NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE, CONFORME A LA LEY 
DE LA MATERIA. PUDIERA ESTAR SU.JETA LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "LA CONTRATISTA" 
QUIEN LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "LA DEPE NDENC IA" QUIEN LO REALICE. "LA 
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES S IGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN. DEBERÁ 
PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS A "LA DEPE NDEN CIA". 
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE "LA CONT RAT ISTA " PARA RECLAMAR EL 
PAGO. 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADO, CONFORME A LAS 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE "LA DEPENDENCIA" A 
SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA" EN LAS ESTIMACIONES POSTERIORES SIGUIENTE AL MES EN QUE 
SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 248 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 

-

Contrato: OP-18-0102 
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ESTADO DE MÉXICO Y SU PAGO SE EFECTUARÁ EN DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA 
PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS. UBICADA EN AVENIDA SEBASTIÁN LERDO DE 
TEJADA PONIENTE NO. 300. EN PALACIO DE GOBIERNO. PRIMER PISO. PUERTA NO. 238. EN TOLUCA. 
ESTADO DE MÉXICO. 

LOS A.IUSTRS SE CALCULARÁN. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO 
O DECREMEl\TO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS. RESPECTO DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE 
EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O EN CASO DE EXISTIR ATRASO O 
IMPUTABLE A "LA CONT RATISTA". CON RESPECTO AL PROGRAMA CONVENIDO. 

CUANDO El. ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "LA CONT RAT ISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE 
COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS QUE DEBIERAN ESTAR PENDIENTES DE EJECUTAR, 
CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO. PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS. LA 
FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS. SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

LOS INC REMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON 
BASE EN LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIO PRODUCTOR. CON SERVICIOS QUE DETERMINE EL 
BANCO DE MÉXICO. CUA DO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "LA CONTRAT ISTA" Y "LA DEPENDEN CI A" 
NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, "LA DEPENDEN CIA" 
PROCWE RÁ A CALCULARLOS. C0 1 FORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE. UTILIZANDO LOS 
LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL BANCO DE MÉXICO. 

LOS PRECIOS ORIGIN ALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS IIASTA LA TERMINAC IÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO 
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCIC IO DEL 
CONTRATO: EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE 
[NTERÉS QUE "LA CONTRATI STA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE SE TENGA ESTABLECIDA LA PROPORCIÓN EN QUE INTERVIE 1EN 
LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS MISMOS, EL AJUSTE RESPECTIVO POOR:\ 
DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALLZACIÓN DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN 
EN DICHAS PROPORCIONES. 

DÉCIMA PRIME RA. RECEPCIÓN DE LOS TR ABAJOS. 

"LA DEPENDENC IA" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO IIASTA QUE SEAN 
TERMINADOS EN SU TOTALIDAD Y SI LOS MISMOS HUBlERAN SIDO REALIZADOS DEACUERDOCON LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO. PARA TAL EFECTO "LA 
CONTRATISTA " NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "LA DEPENDEN CIA" LA T ERMIN ACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, ADJUNTÁNDOSE DIVERSA DOCUMENTACIÓN. ENTRE OTRAS, LA RELACIÓN DE 
ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO. CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA Y 
SALDOS; ASÍ COMO AQUELLA QUE SEA NECESARIA PARA LLEVAR A CABO EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE. LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ AL CONCLUIR EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSU LA SEXTA DE ESTE CONTRATO. PROCEDIENDO "LA 
DEPENDENC IA" A VERIFICAR QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS 
20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. 

FINALIZADA LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "LA OEPENDEl'\CIA", ÉSTA 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FÍSICA EN UN PLAZO QUE O EXCEDA DE QUINCE ( 15) DÍAS NATURALES. 
LO CUAL SE REALIZARÁ MEDIANTl2 LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE, EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCIILO ?.12 OF.L RF.rn.AMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. EN LA QUE INTERVENDRÁN LOS REPRESENTANTES DE 
"LAS PARTE S" QUEDANDO LOS TRABAJOS RECIBIDOS A PARTIR DE DICIIO ACTO. BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE "LA DEPENDENCI A". 

LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. Y A SEA TOTAL O PARCIAL. SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO 
EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS O PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EL LIBRO DÉCIMO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU REGLAMENTO: ASÍ COMO. BAJO 
LAS MODALIDADES QUE LA MISMA PREVÉ. RESERVÁ DOSE "LA DEPENDENC IA" EL DERECHO DE 
RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS. 

DÉCIMA SEGUN DA. - DESIGNACIÓN DE SUPERI NTENDENTE V RESID ENTE. 

-
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"LA CONTRAT ISTA" SE OBLIGA A NOMBRAR U REPRESENTANTE DE SU PERSONAL, EL CUAL TENDRÁ 
EL CARGO DE SUPERINTENDENTE. CON DOMICILIO DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. QUIEN DEBERÁ PERMANECER INVARIABLEMENTE, EN EL SITIO DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN 
TODO LO RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. POR LO 
QUE "LA COl'iTRAT ISTA", INFORMA A "LA DEPENDE NC IA", EL NOMBRE DE LA PERSONA DESIGNADA, 
ING. Y "LA DEPENDENCIA" SE RESERVA EL DERECHO DE SU 
ACEPTACI< NO RECHAZO. EN SU CASO. EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. ASIMISMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 2 15 DEL 
REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGU DO DE CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
"LA DEPENDENCIA" NOMBRARÁ AL SERVIDOR PÚBLICO CON EL CARGO DE RESIDENTE, QUIEN SERÁ 
EL RESPONSABLE DE LA OBRA. 

DÉCIMA T ERCERA . - REL AC IÓ N DE "LA CONT RATISTA" CON SU PERSONAL. 

"LA CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE PARA DAR 
CUMPLIMIE TO A LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA CON LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. POR CONSIGUIENTE "LA 
CONT RATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGASEN A PRESENTAR E CONTRA DE "LA DEPENDENCIA" , ASÍ MISMO. A REINTEGRAR TODA 
EROGACIÓN QUE LLEGASE A REALIZAR POR ESTOS CONCEPTOS EN FORMA INMF.DIATA Y EN CASO DE 
NO HACERLO, SE PROCEDERÁ A SU DESCUENTO DEL PAGO MENSUAL QUE CORRESPONDA. 
"LA CONTRAT ISTA" PROCEDERÁ A LA TOTAL LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS MEDIANTE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE RESULTE 
NECESARIA. Y A ENTREGAR A "LA DEPENDENCIA" LOS COMPROBANTES QUE ACREDITEN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUF.. CONFORME A LA LEY. SON A SU CARGO 
PARTICULARMENTE LOS RELATIVOS A LOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES: Y Al. SlSTF.MA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. LO ANTERIOR. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. A 
SATISFACCIÓN DE "LA DEPENDENCIA". 

QUEDA CONVENIDO POR "LAS PARTES" QUE, AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA 
COl'\TRATISTA" ENTREGARÁ A "LA DEPENDENC IA" UNA LISTA DEBIDAMENTE FIRMADA POR "LA 
CONTRAT ISTA" CON LOS NOMBRES DEL PERSONAL QUE EJECUTARÁ EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. DEBIENDO HACERSE CO STAR EN DICHA LISTA QUE LOS ELEMENTOS FORMAN PARTE DEL 
PERSONAL DE "LA CONTRAT ISTA" . 

QUEDA IGUALMENTE CONVENIDO POR "LAS PARTES" QUE EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" 
SUSTITUYA ALGÚN ELEMENTO DE SU PERSONAL, ÉSTE SE OBI .IGA A ENTREGAR A "LA DEPEND ENC IA" 
UNA NOTIFICACIÓN EN LA CUAL SE PRECISE EL CAMBIO DEL ELEMENTO, HACIENDO MENCIÓN QUE 
ÉSTE FORMA PARTE DE SU PERSONAL. 

Df:CIM A CUA RT A. - RESPONSAlllLIDADES DE "LA CONTRATISTA". 

"LA CONTR AT ISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICE EN LOS 
TRABAJOS. OBJETO DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD QUE "LA 
DEPEN DE NC IA" TIENE EN VIGOR. MISMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 
CONTRATO, Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHOS TRABAJOS 
SE EFECTÚEN DE CONFORMIDAD CON F.!. PROYFt. TO. I.AS ESPF.CIFICACIO 1ES GENERALES Y 
PARTICULARES PARA LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO: ASÍ COMO A RESPONDER 

-

POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGASEN A PRESENTAR EN __ _ 
LOS TRABAJOS Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU 
PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA DEPENDENCIA" O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁ 
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA POR EL MONTO 
TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. SOBRE 
LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SALVO LOS DERECIIOS DE 
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS. EN CUYO CASO SE REQUERIRÁ LA 
PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA DEPENDE NC IA". EN LOS TÉRMINOS DEL LIBIO 
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DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚBLICA DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SU 
REGLAMENTO. 

DÉCIMA QU I NTA . - PENAS CONVENC IONALES. 

"LA DEPENDENC IA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "LA CONTRAT ISTA" DE ACUERDO CO EL PROGRAMA 
APROBADO. PARA LO CUAL "LA DEPENDENC IA" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LOS 
TRABAJOS. CONVIENEN "LAS PARTES" QUE SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN. EL 
AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR AL QUE DEBIÓ REALIZARSE. "LA DEPENDENC IA" PROCEDERÁ 
CONFORME A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

l. RETENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS 
T RABAJOS REALME TE EJECUTADOS Y EL IMPORTE QUE DEBIÓ REALIZARSE. MULTIPLICADA POR 
EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN DE 
LOS TRABAJOS HASTA LA DE LA REVISIÓN. POR LO TANTO. SE HARÁ LA RET ENCIÓN MENSUAL 
QUE SEA PROCEDENTE. 

2. APLICAR PARA EL CASO DE QUE "LA CONTRAT ISTA" NO EJECUTE LOS TRABAJOS EN LA FECHA 
SEÑALADA EN EL PROGRAMA POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", UNA PENA 
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 10% (DIEZ POR ClENTO) DE LA 
DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE QUE 
DEBIÓ REALIZARSE CONFORME AL PROGRAMA DE LOS TRABAJOS. EL DESCUENTO DE DICHA 
PENA CONVENCIONAi., SERÁ APLICABLE MENSUALMENTE. MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE 
MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA F[C HA DE TERMINACIÓN CONTRACTUAL Y HASTA LA 
ENTREGA RECEPCIÓN, POR LO TANTO, SE APLICARÁ LA SANCIÓN MENSUAL PROCEDENTE Y EN 
NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

3. SE APLICARÁ A "LA CONTRAT ISTA" EJECUTOR DE LA OBRA COMO SANCIÓN EL.5 % (CINCO POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS CONCEPTOS DEFICJE TES. MALA CALIDAD O MAL APLICADOS. AL 
NO OBSERVARSE EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CONTKAIAUUS. DERIVADOS DE LAS 
ANOTACIONES EN BITÁCORA. POR "LA CONTR.\TIS TA" SUPERVISOR DE OBRA Y LOS DERIVADOS -
DE LOS INFORMES DE LA RESIDENCIA DE OBRA, DEBIENDO REPONER A SU COSTA LOS MISMOS. O 
EN SU CASO, EL DESCUENTO DE DICHA PENA CONVENCIONAL SE REALIZARÁ EN CADA 
ESTIMACIÓN Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES EN SU CONJUNTO AL MONTO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

4. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS 
ANTERIORMENTE, "LA DEPENDENCIA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO. 

5. EN CASO DE QUE "LA DEPENDENC IA" OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE APLICARÁ A 
"LA CONT RATI STA" UNA SANCIÓN CONSISTENTE. EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL 
CONTRATO. QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "LA DEPENDENC IA" HASTA POR EL MONTO TOTAL DE 
LAS GARANTÍAS OTORGADAS. 

DÉC I MA SEXTA . - SUSPENSIÓN TEM PORAL DEL CONT RATO . 

"LA DEPENDENC I A" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA JUSTIFICADA PARA ELLO: TEMPORALIDAD QUE 
1'0 PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA EN OASE A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DEL 
I.IBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEL PRESE TE CONTRATO. ÉSTE PODRÁ CONTIN AR PRODUCIENDO TODOS 
SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVARON. 

LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO SF. PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PER.IODO 
QUE COMPRENDA LA SUSPENSIÓN SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO. LA 
FORMALIZACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN. EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMIN ISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
CUANDO LA SUSPENSIÓN DERJVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. ÚNICAMENTE SE 
SUSCRIBIRÁ U CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE 
REINICIO Y T ERMINAC IÓN DE LOS TRABAJOS. SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 198 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL 

ÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
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DÉCIM A SÉ PTI MA . - TERMIN AC IÓ N A:\'TIC IPADA DEL CON TRATO. 

"LA DEPENDEN CI A" PODRÁ DAR POR TERM INADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA 
CONTI UACIÓN DE LOS TRABAJOS: Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGAC IONES 
PACTADAS, SE OCASIONAR ÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO: SE DETERMINE LA NULID AD 
TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE 
UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA. O POR RESOLUCIÓN DE 
AUTORIDAD JUDIC IAL COMPETENTE O BIEN. NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENS IÓN .. 

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANT ICIPADA. SE DEBERÁN REALIZAR LAS ANOTAC IONES 
CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA. DEBIENDO EL CONTRATANTE LEVANTAR UN ACTA EN LA QUE 
SE HAGA CONSTAR COMO MÍNIMO, LOS REQUISITOS A QUE REFIERE EL ARTÍCULO 200 DEL CITADO 
REGLAMENTO. 

CUAN DO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONT INUAC IÓN DE LOS 
TRABAJOS. "LA CONTRAT ISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO. SI OPTA 
POR LA TERM INACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. DEBERÁ SOLICITARLA A "LA DEPENDEN C IA" . 
QUIEN DETERM INARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS QUINCE OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO. EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE "LA 
CONTRATI STA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUD ICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDI ENTE. 

EN EL EVENTO DE QUE "LA DEPEN DENC IA" NO PRODUZCA CONTESTACIÓN A LA SOL ICITUD DE "LA 
CONTRATISTA .. DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN OE ÉSTE 
ÚLTIMO. 

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTIC IPADA OEL CONTRATO. "LA OEPEN OE~CI A" 
PROCEDERÁ A TOMAR POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PARA HACERSE CARGO DEL 
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS 
TRABAJOS LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENC IA DE "LA CONTRATISTA " . ACTA 
CIRCUNSTANCIADA DEL. ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS MISMOS, QUEDANDO OBLIGADO "LA 
CONTRATISTA " A DEVOLVER A "LA DEPEN DENC IA" , EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALE S. 
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. TODA LA DOCUMENTAC IÓN QUE 
ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

DÉCIMA OCTAV A. - RESCISIÓ N ADM I NISTRAT I VA DEL CONTRATO. 

"LA DEPENDENC IA" PODRÁ EN CUALQU IER MOMENTO RESCINDIR ADMIN ISTRATIVAMENTE ESTE 
CONTRATO. EN TÉRMINOS DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTR,'.\TIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRAT IVAS SOBRE LA MATER IA: ASÍ 
COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQU IERA DE LAS OBLIGAC IONES DE .. LA CONT RAT ISTA .. QUE 
SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO , SIN RESPONSABILIDAD PARA "L A DEPEN DENCIA". LO QUE 
OPERARÁ DE MANERA INMEDIATA SIN PERJUICIO DE QUE SE LE APLIQUEN A "LA CONTRAT ISTA" LAS 
PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO. 

CUANDO "LA DEPEN DENCIA " DETERMINE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTARLES A 
"LA CONTRAT ISTA" , SE SEGUIRÁ EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A. DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. "LA DEPENDEN C IA" NOTIFICARÁ A "LA CONTRATI STA" LA 
DETERMINAC IÓN DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. EXPONIENDO LAS RAZO ES QUE AL EFECTO SE 
TUVIEREN. 

B. DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA FECHA DE 
NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. "LA CONTRAT ISTA" DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO DE 
CONTESTAC IÓN, DONDE MANIFIEST E LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

C. "LA DEPENDENC IA" TRANSCURRIDO EL TÉRMTNO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES AL QUE SE REFIERE 
EL INCISO ANTER IOR, SIN RESPONDER " LA CONTRATISTA", O DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES SIGU IENTES. A LA CONTESTAC IÓN DE ÉSTE. PROCEDERÁ A ANALIZAR LAS DEFENSAS O 
JUSTIFICACIONES ADUCIDAS Y EMITIRÁ SU RESOLUCIÓN. DECLARANDO LA RESCISIÓN DEL 
CONT RATO O DEJANDO INEXISTENTE EL PROCEDIM IENTO. 

D. SI RESULTASE l'ROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. "LA DEPENI.H:NC IA" ESTABLECERÁ 
LA RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATI ST A". APLICANDO EN SU CASO. LAS PENAS 
CONVENC IONALES CORRESl'ONIJIENTES Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES 
RESULTANT ES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS AÚN LI UIDADOS HASTA QUE SE OTORGUE EL 

-
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FI !QUITO CORRESPONDIENTE: LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN; EN ESTE FINIQUITO 
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HUBIEREN EJECUTADO. QUE 
SE ENCUENTRA ATRASADOS CONFORME AL. PROGRAMA ASÍ COMO LO RELATIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS ENTREGADOS POR "L A DEPENDENC IA" . 

Dl~Cl.\'IA OVENA. - SUPERV ISIÓ N DE LOS T RABAJOS. 

"LA DEPENDENC IA" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES. QUE PARA EL EFECTO DESIGNE. TENDRÁ 
EL DERECIIO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. Y DAR A "LA 
CONTR ATI STA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADAS CON 
SU EJECUCIÓN. EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE. 

ES FACULTAD DE "LA DEPENDENC IA" REALIZAR LA I SPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE 
VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. YA SEA EN EL SITIO EN EL QUE ESTÉN 
UBICADOS ÉSTOS. O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN. VERIFICANDO QUE tSTOS 
SEAN DE BUENA CALIDAD Y CONFORME A LO SOLICITADO POR "LA DEPENDENC IA". 

POR OTRA PARTE. "LAS PARTE S" CO VIENEN EN QUE. SI "LA DEPENDENC IA" DIRECTAMENTE O A 
TRAVÉS DE TERCEROS DETECTA ERRORES. DEFECTOS O CUALQUIER OMISIÓN EN LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, "LA CONTRAT ISTA" PAGARÁ A "LA DEPENDENC I A" UNA PENA 
CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL DAÑO O PERJUICIO ESTIMADO POR ÉSTE. CAUSADO AL MISMO O A 
TERCEROS POR LOS DEFECTOS. ERRORES U OMISIONES MENCIONADOS. 

VI GÉSIMA . - T RABAJOS EXTRAORDI NA RIO S. 

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. EXISTE LA NECESIDAD DE EJECUTAR CANTIDADES 
ADICIONALES O CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL 
CONTRATO. "L A CONTR AT ISTA" DEBERÁ NOTIFICARLO A "LA DEPENDENC IA", QUIEN DE 
CONSIDERARLO NECESARIO. AUTORIZAR/\ POR ESCRITO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. POR 
CONOIICTO OF.I.SF.RVIOOR PÚBLICO. FACULTADO PARA TAL EFECTO EN EL CONTRATO. Y SE ANOTARÁ 
EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 158 DEL 
REGLAMENTO DEL Lll3RO OÉ:CIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE Ml~XICO. 

VI GÉSI MA PRI ME RA. - ESTIP ULAC IO NES ESPECÍFI CAS. 

"L A CONTRATI STA". ACEPTA Y MANIFIESTA SU CONFORMIDAD. PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES 
QUE SE LE CUBRAN. SE HAGAN LAS SIGUIENTES: 

A. - DED UCCIO NES: 
:1). - EL 2.0 POR CIENTO POR DERECHOS DE SERVICIOS DE CONTROL NECESARIOS PARA SU 

EJECUCIÓN. 
b). - EL 0.2 POR CIENTO PARA LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO DEL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN DE LA INDUST RIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 
e). - EL 0.5 POR CIENTO PARA LA DELEGACIÓ ESTADO DE MÉXICO DE LA CÁMARA MEXICANA 

DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

B). - AM ORTI ZAC IO NES. 
l. - EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO TOTALMENTE EN EL EJERCICIO PARA EL QUE FUE 
OTORGADO, MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES EN CADA UNA DE LAS 
ESTIMACIONES. QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULE A "LA CONT RATI ST A". 

"LA CONTR AT ISTA" ACEPTA QUE PARA EL CASO DE QUE NO SEA AMORTIZADO TOTALME TE EL 
ANTICIPO OTORGADO, FACULTA A "LA OEl'ENOENC IA" PARA QUE TNICIE EL PROCEDIMIENTO PARA F.L 
COBRO. 

C). - RET ENC IÓ N. 

"Li\ CONTRA T I STA" ACEPTA Y MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE 
SE LE CUBRAN, SE HAGA LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIÓN 
AL TRABAJO PERSONAL, MISMA QUE ENTERARA Y SERÁN PRESENTADAS EN LA ESTIMACIÓN QUE SE 
GENEREN, EN BASE A LO ESTABLECIDO E EL ARTÍCULO 56 Y 56 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
ESTADO DE M.ÉXICO. 

VIGÉS IMA SEGUN DA. PROCEDIMI ENTO DE RESOLUC lé>N DE CONTRO VF.RSIAS DE CA RÁCTE R 
Tl1:CNICO Y ADMI NISTRATIVO . 

-
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"LAS PARTES" CONVIENEN. QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SURGEN 
DISCREPANCIAS EN LO RELATIVO A CONCEPTOS TÉCNICOS O ADMINISTRATIVOS TALES COMO: DUDA 
EN ESPECIFICACIONES DE CO STRUCCIÓN. DISCREPANCIA EN LOS NÚMEROS GENERADORES. 
DISPONIBILIDAD DE ÁREAS DE TRABAJO PARA ABRIR FRENTES DE OBRA, NO SE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, SE EMPLEEN MATERIALES DE MALA CALIDAD. ENTRE OTROS, 
DEBERÁN REGISTRARSE EN LA BITÁCORA DE LA OBRA. POR CUALQUIERA DE "LAS PART ES" QUE VEA 
AFECTADOS SUS INTERESES. CONVINIENDO. A QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 48 HORAS CONTADAS 
A PARTm OR Sl I RFr.JSTRO F.N EL LIBRO DE BITÁCORA. SE DEBERÁ DAR RESPUESTA. LO QUE DE IGUAL 
FORMA DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN EL LIBRO DE BITÁCORA, PRECISANDO LA SOLUCIÓN Y LAS 
ACCIONES QUE SE DERF.N IMPLEMENTAR. 

VIGÉSIMA TERCER'-\. - DOMICILIOS PARA OÍR Y RECIBIR NOT IFI CACIONES Y CORRES PONDENC IA . 

PARA LA COMUNICACIÓN DE " LAS PART ES" QUE PERMITA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. SEÑAL.A PARA OÍR NOTIFICACIONES Y RECIBIR TODO TIPO DE 
DOCUMENTOS. INDEPENDIENTEMENTE DEL DOMICILIO SEÑALADO EN LAS DECLARACIONES SE 
SEÑALA DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO, F.L SIGUIENTE: 

"LA CONST IT UYENTES NO. 600 ESQ. JOSÉ VICENTE VILLAOA, COL. LA 
DEPENDEN C IA": MERCED, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO" C.P. 50080. 
"LA PASEO DE LA VERDAD MZ. 12, LT. 97, CASA 1, COL. PASEOS DE CHALCO, 
CONTRAT ISTA": CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56600. 

VIGÉSIMA CUA RTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO: ASÍ COMO PARA TODO 
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR 
EL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DE LA OBRA PÚIJLICA. DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO; ASÍ COMO SU REGLAMENTO; EL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO: CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO: CÓDIGO CIVIL Y DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGE TE EN EL ESTALJU LJt MÉXICO. 

VI GÉSIMA QUINTA. - .JURISDI CC IÓ N. 

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO; ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO. 
QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES COMPETENTES, DE LA CIUDAD DE TOLUCA CAPITAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO. POR LO TANTO, "LA CONTRATISTA" , RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE. POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU VALOR Y 
CONSECUENCIAS LEGALES, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE TO LUCA, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 26 DE 
OCT UBRE DE 2018. 

POR "LA DEPENDE NCIA" 

INGEN IERO GERARDO MICHEL CUEN 
DIRECTOR GENERAL DE ADMI NI RACIÓN 

Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA P. BLICA 

POR "LA CONTRAT ISTA" 

APODERADO GENERAL DE LA EMPRL'A 
GRUPO PIR EO, S.A. DE C.V. 

ÉX 

-

Contrato: OP-18-0102 
SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
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ELEME NTOS MEDULARES DE ESPECIAL ATENCIÓN QtJESE DEBEN TOMAR EN CUENTA DURANTE 
LA FIRMA DEL CONTRATO Y LA EJECUC IÓ N DE LA OBRA. 

l. - "LA CONT RATI STA" DEBERÁ ENTREGAR. DENTRO DE LOS 15 OiAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
ADJUDICACIÓN. EL PROGRAMA DE TRABAJO, EN EL QUE SE CONSIDEREN CADA UNO DE LOS 
CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL PRESUPUESTO PARA ELLO DEBERÁ UTILIZAR PREFERENTEMENTE 
REDES DE ACTIVIDADES CON RUTA CRÍTICA Y DIAGRAMA DE BARRAS. 

2. • TENER PRESENTE QUE EN CUANTO SE OBSERVE LA NECESIDAD DE INCLUIR PRECIOS 
EXTRAORDINARIOS. SE DEBEN DE PRESENTAR INMEDIATAMENTE A "LA DEPENDENCIA" PARA SU 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN (ANEXO DEL CONTRATO). 

3. - PRESENTAR ESPECIAL ATENCIÓN AL PERÍODO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA QUE. DE SER 
NECESARIO, SE SOLICITE DE MANERA OPORTUNA EL CONVENIO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
RESPECTIVO (PRÓRROGA), "DENTRO DEL PERIODO CONTRACTUAL Y HASTA LOS 15 DÍAS NATURALES 
PREVIOS A LA FECHA DE VENCIMIENTO". 

4. · AL TÉRMIN O DE LA OBRA PÚBLICA Y PREVIO AL ACTO OFICIAL DE ENTREGA RECEPCIÓN FÍSICA DE 
LOS TRABAJOS. EFECTUAR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA PRESE TACIÓN DF. LA FIANZA 
DE "VICIOS OCULTOS". 

5. • NO EJECUTAR TRABAJOS SUPERIORES A LA ASIGNACIÓN IN ICIAL AUTORIZADA, SALVO QUE SE 
CUENTE CON EL RECURSO DISPONIBLE. 

6. · CUANDO SE DÉ CAMBIO DE DOMICILIO FÍSICO O FISCAL Y/O EL SEÑALADO DENTRO DEL 
TERRITORJO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES NECESARIO SE NOTIFIQUE Dli MANERA OFICIAL A "LA 
0H ENDENCIA". 

ENT ERADO 

APODERADO GENER.c\L DE LA EM PRESA 

-

Contrato: OP-18-0102 
SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 

SUBSECRETARIA DE AGUA Y OBRA PÚBLICA 
OIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBL'C'I. 
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ANEXO 

"LA CONT RATISTA " SE OBLIGA A PRESENTAR A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. EN CINCO 
TANTOS. UN MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SEA 
ACORDE A LAS NORMAS ESTATALES: MISMO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO: EL CUAL 
DEBERÁ CONTENER, POR LO MENOS. LOS RUBROS ESTABLEClDOS EN EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD E 
HIGIENE QUE DEBEN OBSERVAR LAS EMPRESAS LA CONTRATISTAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES DE JURISDICCIÓN LOCAL, OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
ASÍ COMO rw: INFRAFSTRI J('TIJRA HIDRÁIJIICA Y ELÉCTRICA PUBLICADO EN EL ACUERDO DE FECHA 22 DE 
FEBRERO DE 2016 DE LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO CUANDO SEAN APLICABLES EN 
FUNCIÓN DE LA NATURALEZA DE LOS TRABAJOS QUE SE REALICEN EN LAS OBRAS CORRESPONDIENTES 
"LA CONTRATI STA" CONOCE Y SE OBLIGA A IMPLEMENTAR Y RESPETAR LOS POSTULADOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE DEBEN OBSERVAR LAS EMPRESAS LA CONTRATISTAS EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE LAS COMUNICACIONES DE JURISDICCIÓN LOCAL. OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ASÍ COMO DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y ELÉCTRICA PUBLICADO 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EN EL ACUERDO DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 20 16, 
MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRAi. DEL PRESENTE CONTRATO. Y QUE A LA LETRA DICE: 

PROTO COLO DE SEGU RJDAD E HIGIENE QUE DEBE N OB SERVAR LAS EMPRESAS LA CONTRATI STAS EN 
LA CONSTR UCC IÓN DE LAS COMUNICAC IONES DE JURI S DICC IÓN LOCA L, OBRA PÚBLICA Y SE RVICIOS 
RELACIONA DOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE INF RAE STR UCTURA IIIDR,\ ULICA Y ELÉCTR ICA. 

SECC IÓN 1 
AS PE CTOS GENERALES 

l. ESTE PROTOCOLO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS EMPRESAS CONTRATISTAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAS COMUNICACIONES DE 
JURISDICCIÓN LOCAL. OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ASÍ COMO DE 
INFRAESTRUCTURA HIDRÁ ULICA Y ELÉCTR ICA . 

2. EL OBJETIVO DEL PROTOCOLO ES MEJORAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN LAS OBRAS EN 
CONSTRUCCIÓN Y CONTRIBUIR A REDUCIR LOS RIESGOS DE QUE SE PRESENTEN ACCID~NTES O 
EVENTUALIDADES QUE PONGAN EN RIESGO LA fNTEGRIDAD FÍSICA DE LAS MUJERES Y HOMBRES QUE 
TRABAJAN PARA LAS EMPRESAS CONTRATISTAS DE LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA. 

3. EL PRESENTE PROTOCOLO OBLIGA A LOS SERVIDOR.ES PÚBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA Y DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES SECTORIZADOS A LA 
MISMA, QUE SE ENCARGUEN DE LA PLANEACIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS, A VERIFICAR QUE EL PRESENTE PROTOCOLO FORME PARTE INTEGRAL 
DE DICHOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS COMO UN ANEXO A LOS MlSMOS Y QUE EN SUS CLÁUSULAS. LAS 
EMPRESAS SE OBLIGUEN A OBSERVAR SU CONTENIDO Y RESPETAR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN EL MISMO. 

4. EL PRESENTE PROTOCOLO OBLIGA/\ LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
De LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA Y DE LOS ORGANlSMOS AUXILIARES SECTORIZADOS A LA 
MISMA, QUE SE ENCARGUEN DE FUNCTONES DE SUPERVISIÓN Y CONTROL. A VERIFICAR QUE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE O13RA. LAS EMPRESAS OBLIGADAS OBSERVEN Y RESPETEN LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PROTOCOLO 

5. LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA PODRÁ SOLICITAR A LAS SECRETARÍAS DE LA CONTRALORÍA Y DEL 
TRABAJO. ASÍ COMO DE OTRAS DEPENDcNCIAS FEDERALES Y ESTATALES COMPETENTES. SU 
INTERVENCIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PROTOCOLO. 

SECCIÓN 11 
DE LOS PRO CE DIMIE NTOS DE: SEGU RIDAD E HIGIEN E 

6. LAS EMPRESAS CONTRATISTAS DEBERÁN INTEGRAR, IMPLEMENTAR Y SUPERVISAR LA APLICACIÓN DE 
UN MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD E IIJGIENE QUE SEA /\COR.DE 
A LAS NORMAS FEDERALES Y ESTATALES AL RESPECTO. DICHO MANUAL DEBERÁ FORMAR PARTE DE 
LOS ANEXOS DE CADA CONTRATO Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE OBRA 
PÚBLICA. INCLUIDAS LAS DE LOS ORGANlSMOS AUXILIARES SECTORJZADOS A LA MISMA. A QUIEN 
COMPETA LA OBRA, SERÁ RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE EL MANUAL ESTÉ INTEGRADO CONFORME 
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE PROTOCOLO Y LAS NORMAS .JURÍDICAS Y 
ADMIN ISTRATIVAS AL RESPECTO. 

ÉX 

-

Contrato: OP-18-0102 
SECRETARIA DE OBRA PÚBLICA 
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7. EL MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE DEBERÁN CONTENE R, POR LO 
MENOS. LOS SIG UIENTES RUBROS CUAN DO SEAN APLICABLES EN FUNCIÓN DE LA NATU RAL EZA DE LOS 
TRABAJOS QUE SE REA i.iCE N EN LAS OBRAS CO RRESPONDI E1 TES: 
A) PLANT ILLA DE PERSONAL. PASES DE LISTA Y UBICAC IÓN EN SUS ZONAS DE TRABAJ O. 
Bl RJESGOS ELÉCT RICOS. 
C) ANDAMIOS Y PLATAFORMA DE TR ABAJO . 
Dl ACCESOS TEMPORALES. 
El BARANDAS. RODAP IÉS. REDES Y MALI.AS. 
F) IJEMüUClüNES. 
G) EXCAVAC IONES Y APUNTALAMJENTOS . 
H) MOVIMIE NTO DE CARGAS. 
ll CONSTRUCCIONES. 
J) PROTECC IÓN Y USO DE MAQU INAR IA. 
K) PROTECCIONES PERSONALES . 
l.) CONDIC IONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO . 
M) tvlETODOLOGÍA PAR/\ LA DETECCIÓN Y PREVENC IÓN DE RIESGOS . 
N) EQUIPO DE SEGURIDAD EN INSTA LAC IONES. 
O) PRIM EROS AUXILIOS 
P) TRASLADOS Y EME RG ENCIAS. 
Q) MANEJO , ALMACENAMI ENTO Y TRANSPORTE DE SUSTA NCIAS PELIGROSAS. 
R) TRABAJOS EN ESPAC IOS CONF INADOS. 
S) COLOCACIÓN DE AVISOS Y SEÑALES PARA INFOR.tvlAR. ADVERTIR Y PREVENIR RIESGOS 

SECCIÓN 111 
DE LAS ACCIONES OE SUPERVISIÓN DE LAS EMPRESAS 

8. LAS EMPRESAS CONTRAT ISTAS ESTÁN OBLIGADAS A CONTAR CON PERSONAL SUFICIENTE QUE SE 
ENCA RGUE DE LA SUPERVISIÓN DE LA APLICAC IÓN DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN LA ZONA DE LA OBRA Y DE LOS TRAHA.JüS INHEKEN 'J t:S A LA MISMA, ANTES 
DEL INICIO , DURANTE Y POSTERIOR AL TÉRMINO DE LAS JORNADAS LABORALE S. 

9. LAS EMPRESAS DEBE RÁN COMP LEMENTAR LAS ACCIONES DE SUPERV ISIÓN CON EL ASESORAMIENTO 
TÉCNICO DE ORGANISMOS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS EN LA MATER IA, DOCUMENTAR TODAS 
LAS ACC IONES AL RESPECTO E IMPLEMENTA R S ISTEMAS Y PROCEDIM IENTOS ADECUADOS DE 
INFO RMACIÓN. CAPACITACIÓN, PREV ENCIÓN, SUPERVIS IÓN Y CONTROL. 

10. EL PERSON AL DE SUPERV ISIÓN DEBERÁ VERIF ICAR QUE EN TODO MOMENTO SE ADOPTEN LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE PROT EJAN LA INTEGRIDAD FÍSICA Y LA CAPAC ID1\D DE 
TRABA.JO DEL PERSONAL Y DEBERÁN PROMOVER SEGÚ N LA GRAV EDAD O INMINENCIA DEL PELIGRO Y 
DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES. LA ADOPCIÓN INMED IATA DE LAS DISPOSICIONF.S 
PERTINE NTES O LA CLAUSURA DE LOS LUGARES O ZONAS AFECTADOS O DE DETERMINADAS 
MÁQUTNAS. ARTEFACTOS O EQUIPOS . 

11. EN FUNCIÓN DE LOS l'ACTORES DE RIESGO INHER ENTES A LA OBRA DE QUE SE TRATE Y CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATrVAS APLICABLES . LAS EMPRESAS DEBERÁN CONTAR CON 
PERSONAL CERTIF ICADO EN MAT ERIA DE PRIMEROS AUXILIOS. ASÍ CO MO CON EL EQUIPAMI ENTO 
NECESARIO PARA DAR ATENCIÓN INMEDIATA AL TRABAJADOR EN CASOS DE ALGÚN ACCIDENT E. 

SECCIÓN IV 
OE LAS ACCIONES OE CONTROL DE LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA 

Y SUS UNl[}ADES ADMINISTRATIVAS 

-

12. LA SEC RETARÍA DE OBRA PÚBLICA. A TRAV ÉS DE SU ÓRGANO DE CONT ROL INTERNO . DE LOS 
CORRESPONDIEN TES DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES SECTORIZADOS A LA MISMA. ASÍ COMO DE LOS 
SERVIDORES PÚOLICOS ENCARGADOS DE FUNC IONES DE SUPERVJSIÓN DE LAS UNIDADE e.-----. 
ADM IN ISTRAT IVAS. SERÁN RESPONSABLES DE VERIF ICAR QUE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS 
OBSERVEN Y RESPETEN LO DISPUESTO EN EL PROTOCOLO Y QUE CUENTEN CON EL PERSONA ~ 
SUFICIENTE Y CAPACITADO PARA ELLO. 

13. LAS ACCIONES DE VERIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTER IOR. FORMARÁN PARTE DE LO 
PROC EDfM IENTOS ORDINARIOS DE SUPERVISIÓN QUE SE ESTA BLEC EN EN LA LEG!SLACIÓN APLICABL • 
Y EN LAS DISPOS ICIONES CONTRAC T UALES CO RRESPONDI ENTES Y SE SUJETARAN A LAS REGLAS EN 
ELLOS ESTABLECIOAS, P_OR LO CUAL DE TODO LO ACTUADO CON ESTE PROPÓSITO SE DEBERÁ TA~ 
CONS TANC IA EN LA BIT ACORA DE OBRA RESPECTIVA. 

Cont rato: OP-18-0 102 SECRETARIA DE:c"-0-cró< rt, o ICA 
SUBSECRETARIA DE AGUA Y OBRA PÚBLICA 
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14. EL PERSONAL DF.SIG AOO PARA LAS ACCIONES DE SUPERVISIÓN. DEBERÁ CONTAR CON EL OFICIO DE 

COMISIÓN RESPECTIVO EMITIDO POR EL ílTULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A CARGO DE QUIEN 
SE ENCUENTRE LA E.IECUCIÓN DE LA OURA. 

15. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRl:TARÍA Dli OBRA PÚRI.ICA Y ORGANISMOS AlJXILIARF.S 
SF.CTORIZADOS A LA MlSMA QUE HA Y AN SIDO DESIGNADOS. DEBF.RÁN CONSTITUIRSE EN l~L LUGAR DE 
LA OBRA Y REALIZAR LAS SIGUIEl'ffES ACCIONES: 
Al ENTREVISTARSE CON EL PERSONAL RESPONSABLE DE SUPERVISIÓN DE LAS EMPRESAS Y 

SOLICITARI.E EL MANUAi. DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD E IIIGIENE. 
íl) SOLICITAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL (JUt SE ENCUENTRA TRABAJANDO EN ESE MOMI:NTO. 

MISMA QUC: DEBERÁ CONTENER EL REGISTRO DE ENTRADA CORRESPONDIJ::NTF. 
C) REALIZAR U A JNSPECCIÓ RECORRIENDO LA OBRA Y TODAS SUS I STALACIONES. ASÍ COMO 

VERIFICAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
D) VF.RIFICAR QUE EN CADA ZONA Y ACTIVIDAD SF. APLIQUEN LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

SF.GURIDAD E I IIGIENE CONSIGNADOS EN EL MA UAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS. 
E) SOLICITAR Al. RESPONSABLE DE SUPERVISIÓN OC: LA EMPRESA AL MOMENTO DE LA VISITA DE 

VERIFICACIÓN A LA OORA. LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE TODO EL PERSONAL QUE 
LABORA EN LA OBRA. CONTRATADOS POR LA EMPRESA. CUENTEN CON SU ALTA VIGENTE EN EL 
SEGURO SOCIAL. Y EN CASO DE ACCIDF.NTES O SINIESTROS SU CITADOS DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA. LA EMPRESA CONTRATISTA EXHIBA QUE CUENTA LA PÓLIZA VIGENTE DE SEGURO POR 
IU:SPONSAOII.IDAD CIVIi. Y DAÑOS A TERCEROS. 

16. DE TODO LO ACTUADO EN LA VERIFICACIÓN. INDEPENDIENTEMENTE DEL IIECHO DE DETECTAR 
IRREGULARIDADES E INCUMPI.IMIE TOS A LAS NORMAS Y PROCEDII\IIE TOS. SE LEVANTARÁ UNA 
ACl'A CIRCUNSTANCIADA QUE DEBERÁ FIRMARSE POR EL SUPERVISOR DE LA EMPRESA Y ANTE LA 
PRESENCIA DF. DOS TESTIGOS. INDICANDO LOS ASPECTOS QUF. DEBEN CORREGIRSE Y LA 
CO SIDERACIÓN DEL RIESGO EN QUE SE INCURRE. ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD QUE ASUME LA 
EMPRESA DE NO CORREGIRLO. ESTABLECIENDO. EN SU CASO. EL TIEMPO NECESARIO PARA 
SUBSANARSE. 

17. EL ACTA CIRCUNSTANCIAD/\ DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓ 
A) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN. 
B) FECHA. HORA Y LUGAR 
C) NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS DE LAS PERSONAS QUE EN ELLA INTERVIENEN. -
D) NOMBRE DE LA OBRA Y DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MISMA. 
E) HECHOS REFERIDOS CRONOLÓGICAMENTE. 
F) MANIFESTACIONES DE QUIENES PARTICIPAN E LA VERIFICACIÓN. 
G) INCUMPLIMIENTOS DETECTAOOS. EN SU CASO. 
11) MEDIDAS NECESARIAS PARA SUBSJ\Nt\RLOS Y TIEMPO OTORGADO PARA SU CUMPLIMlcNTO. 
1) R.El'ERENCIAS EN CASOS DE REINCIDENCIA O INCUMPLIMIENTO E LA ADOPCIÓN DI: MEDIDAS 

IMPUESTAS EN VISITAS ANTERIORES. 
18. CUANOO EL INCUMPLIMIENTO IMPLIQUE UN FACTOR DE RIESGO INMINENTE. EL SERVIDOR PÚBLICO 

PODRÁ DETERMINAR LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O DEI. FUNCIO AMIENTO DE MAQUINARJA Y 
EQUIPO Y CONSIGNARLO EN IJL ACTA RESPECTIVA 

19. DI.: LOS HECHOS QUE CONSTEN EN EL ACTA. L/\ UNID/\D ADMINISTRATIVA CONTRATANTE DU3ERA. EN 
FUNCIÓN DE SU GRAVEDAD. APLICAR LAS SANCIONES Ql.JE SE ESTABLECEN EN EL CO TRATO 
RESPECTIVO POR CUANTO IIACE AL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 
LOS MONTOS Y TIPOS DE SANCIÓN QUE SE IMPONGAN. TENDRÁN QUE ESTAR ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO. 

SECCIÓN V 
DE LAS RESPO 'SABILIDA0 ES DE LA F.i\lPRESA CONTKATISTA 

20. ENTENDIENDO EL CARACTER JURÍDICO QUE ASUME LA EMPR.tSA CUN IRA TISTA CON su~ 
TRABAJADORES Y QUE LA RELACIÓN LAOORAL POR TANTO SE ESTABLECE ÚNICAMENTE ENTRE 
AQUELLA Y ESTOS, ANTE EL EVENTUAL SUCESO DE lJN ACCIDENTE QUE PONGA EN RIESGO LA VIDA E 
lNTEGRID/\D DE LOS TRABAJADORES. DICIIA EMPRESA SERÁ LA ÚNICA RESPONSABLE DE RESARCIR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE CAUSEN POR TAi.ES MOTIVOS Y DEL APOYO NECESARIO/\ LAS 
VÍCTIMAS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

2 1. LAS EMPRESAS DEBERÁN VF.I .AR POR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS QUE SE UBIQUEN O TRANSITEN. 
PERMANENTE O EVENTUALMENTE, POR 1.A ZONA DE INFLUENCIA DE LAS OBRAS A EFECTO DE REDUCIR 
LOS RIESGOS DE PRESENTARSE ALGÚN ACCIDENTE. PARA LO CUAL, CON INDE PENDENCIA D 
MANTENER VIGENTES LOS SEGUROS POR DAÑOS Y PF.RJUICIOS CONTRA TERCEROS. TENDRÁN QUE 
ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS Y HACERLAS CONSTAR F.N EL MANUAL DE NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

Contrato: OP-18-0 102 SECRETAR IA DE OBRA PÚBLICA 
SUBSECRETARIA DE AGUA Y OBRA PÚBLICA 
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'2018 Año del Bicenlenar io del Natalicio de Ignacio Ramírez. Ca lzada El Nig1omante'. 
22. EL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, DENTRO 

DE LAS CUAi.ES SE DEBE fNCLUIR I.A OBSERVANCIA DEL PR.ESENTE PROTOCOLO. SERÁN SANCIONADAS 
EN LOS TÉRMINOS A LOS QUE SE OBLIGAN EN DICHOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS Y LO QUE DISPONEN 
LOS ORDEN/\.MIF.NTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

23. LA SECRETARÍA PODRÁ ACUDIR ANTE LAS fNSTANCIAS COMPETENTES PARA DENUNCIAR, INICIAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES Y SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE LAS fNSTANClAS 
COMPETENTES FRENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIG/\CIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
CONTRATOS CON EL PROPÓSITO DE QUE SEAN CUBIERTAS LAS RESPONSABILIDADES QUE R.ESULTEN. 

ENTERADO 

APODERADO GENERAL D 
CRUP 

-
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